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SECCION PRIMERA_ _ _
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN
Prorrogando la vigencia de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
11 de agosto de 1953, que reguló la 

" campaña vinico-alcoholera 1953-54.
Excmos. Sres. Estimándose la pro" 

ducción de uva en la actual cosecha 
superior a las necesidades de consu
mo, procede que las normas regula
doras de la campaña vínico-alcohole- 
ra 1954-55 sean análogas a las dictad 
das para la campaña anterior, que sa 
desarrolló en circunstancias semejan
tes, y que tendían a restringir el em
pleo de los alcoholes industriales y 
a vigilar la utilización de alcoholes 
de todas clases, dando exclusividad a 
los alcoholes vínicos para usos 
de boca y otros empleos para los que 
son aptos a favorecer las exportacio
nes de los vinos, brandys y licores, y 
que asimismo permitían llegar a! 
aislamiento de aquellos alcoholes ví
nicos cuya oferta perturba el merca- 
no normal de vinos y de alcoholes.

En su virtud, y a propuesta de los 
Ministerios de Hacienda, Industria, 
Agricultura y Comercio, ,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer;

L9 Para la campaña vinícola que 
dará comienzo el I.9 de septiembre 
de 1954 y terminará el 31 de agosto 
de 1955 se prorroga la vigencia de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 11 de agosto de 1953 (“B> 
letín Oficial del Estado” del 15 de 
agosto), que reguló la campaña víni- 
co-alcoholera 1953-54.

2.9 Los Ministerios interesados dic
tarán las instrucciones que estimen 
convenientes para el mejor cumpli
miento de lo dispuesto en esta Orden, 
que entrará en vigor el día Le de 
septiembre de 1954.

Lo que comunico a ^V. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1954.—Ca

rrero. ' i
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, 

Industria, Agricultura y Comercio.

(Del “B. O. del E ” núm. 235, 
de fecha 23-6-1954).

_ _ _  SECCION QDINTA
Exento. Ayuntamiento 

de Zaragoza

' Núm. 4.236
El Ayuntamiento, en sesión extra

ordinaria celebrada el pasado día 12. 
y con el “quorum» legal exigido en 
el artículo 670 de la vigente Ley de 
Régimen Local, aprobó un presupues
to extraordinario por un importe de 
22.180.004’37 pesetas, para la ejecu
ción de las obras de construcción de 
una estación de clarificación y fil
trado de agua en los depósitos de Ca- 
sablanca y terminación de las obras 
del gran colector del río Huerva.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo 671 de la men
cionada Ley se expone al público el 
expediente por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro* 
vincia, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones a que hubiere! 
lugar. .

Tendrán personalidad para inter
ponerlas las personas especificadas ( 
en el articulo 656 y pey las causas 
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relacionadas en el párrafo tercero del 
articulo 669 del indicado texto legal.

Zaragoza, 13 de agosto de 1954,— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
P. A. de S. E.: El Secretario, Carmelo 
¿aldívar.

Núm; 4237
El Excmo. Ayuntamiento de Zara

goza, por acuerdo adoptado en su 
sesión plenaria de 10 de julio de 1954, 
saca a concurso la concesión del ser
vicio de conducción de carnes y me
nuceles en esta ciudad, por un plazo 
de quince años, contados a partir de 
L9 de octubre de 1954. •

Habiéndose publicado el preceptivo 
anuncio de licitación en el “Boletín 
Of'cial del Estada” del día 16 de 
agosto de 1954, se hace saber que 
podrán presentarse proposiciones en 
la Seceión de Hacienda del Ayunta
miento hasta la una de la tarde del 
día 8 de septiembre de 1954. Dichas 
proposiciones se presentarán en sobre 
cerrado y lacrado, extendidas en 
papel de la clase 63 (4’70 pesetas), 
reintegradas con un timbre munici
pal de 1’50 pesetas, previniéndose que 
todas las que no vayan con esos re
quisitos serán rechazadas de plano.

El expediente y pliegos de condi
ciones se hallan expuestos en la 
Sección de Hacienda del Ayuntamien
to, por las mañanas, de once a una.

Zaragoza, 21 de agosto, da 1954.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Carmelo Zaldivar.

Núm. 1.564
ReP ción de extractos de los acuerdos 

adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada el día 3 de febrero de 1954.
.Constituyóse la M. I. Comisión Per

manente en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria, a las trece horas 
y treinta minutos del día de hoy, en 
la Sala Consistorial, b jo la presiden
cia del lln^o. Sr. Alcalde, D. José Ma
ría Garcia-Belenguer, y con asisten
cia de los T e n i e n t e s de Alcalde 
D Francisco Vera Gracia, D. Julián 
Abril Pascual, D. Manuel Albareda He
rí era, D. Angel Guiu Pelegrin, D. Car
los Navarro Herranz y D. Luis Ariño 
Malo; Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbcgal, e Interventor de fondos 
municipales, D. Manuel González-Si- 
marro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran obervaciones ni rectificaciones a 
la misma.

El Sr. Torneo excusó su falte de 
asistencia por enfermedad.

Seguidamente se acordó:
Nombrar con carácter interino a 

Mariano Oliván para el cargo de peón 
de la Brigada de Obras de la Direc
ción de Arquitectura; a Máximo Ru
bio Abansé, bombero de primera; a 
D. Francisco ^ampietro Modrego, 
practicante de guardia de la Casa de 
Socorro, y a Gonzalo Martínez, cela
dor de la Policía Sanitaria de Abas
tos. . .11

—Designar a Jesús Ibáñez Pardos 
bombero de segunda, con carácter ac
cidental.

_Realizar mediante subasta las 
ebras de pavimentación de la expla
nada para aparcamiento de coches en 
el Cementerio Católico de Torrero, 
cuyo presupuesto asciende a 208.755.55 
pesetas.

_Aprobar el acta del replanteo de 
las obras da pavimentación de la calle 
de Monreal.

—Fijar en 4.078’12 pesetas la can
tidad a satisfacer por el Restaurante 
“Savoy” en concepto de impuesto de 
consumo de lujo, respecto a la fiesta 
celebrada el día 31 de diciembre úl
timo.

—Desestimar la petición de concier
to formulada por la Comisión de Via
jes de Estudios de la Facultad de De
recho, respeecto al impuesto de consu
mo de lujo, por una fiesta celebrada, 
debiendo satisfacer dicho impuesto, 
mediante el pago de 193’56 pesetas.

—Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta de con
cesiones administrativas que autori
cen el ejercicio de la industria foto
gráfica en la vía pública durante la 
próxima temporada, y anunciarla con 
las prescripciones legales.

—Aprobar el pliego de condiciones 
para adjudicar directamente la cons
trucción de un depósito de cadáveres 
en el Cementerio del barrio de Alfo- 
cea y realizar la adjudicación defi
nitiva a favor de D. Julián Blasco Ra- 
jadell por la cantidad de 13.057’90 pe
setas. Dejar sin efecto el acuerdo de 
la Comisión Permanente de 6 de mayo 
último sobre realización de dichas 
obras por administración. El material 
que se relaciona en el pliego de con
diciones técnicas, adquirido por esta 
Corporación se entregará al adjudi
catario directo, ascendiendo su valor 
a 4.742’10 pesetas.

—Conceder a canon a D. Domingo 
Roche Lasala tierra de cultivo en el 
monte “Realengo dg Villamayor”, en 
las condiciones que se fijan en el dic
tamen.

—Devolver a D. José Muñoz Sánchez 
la fianza que depositó por el aprove
chamiento de los pastos del monte “Li
tigio’’, por el año forestal 1952-53.

—Devolver a D. José Sánchez Mu
ñoz la fianza que depositó por apro
vechamiento. de pastos en el monte 
“Castellar Antiguo*’ por el año fores
tal 1952-53. ,

—Devolver a D. Cándido Sancho Se- 
canillas la fianza que depositó por el 
aprovechamiento de esparto en los 
montes “Realengo” y «Vedado de Vi- 
llamayor” en el año forestal 1952-53. 
. —Conceder a canon a D.» María Ca- 
lasanz Pérez una pfarcela de terreno 
en el monte «Realengo de Viliama- 
yor”, a la cual renuncia D. Antonio 
Martínez.

—Contestar a D. Pascual Rodrigo 
Casorrán respecto a su petición de que 
se le notificasen cuantos acuerdos mu
nicipales se referían a los terrenos de 
propiedad de los señores Guajardo, 
por ser cultivador directo de la fin
ca, en el sentido de que por carecer 
de personalidad ante la Corporación 
no viene ésta obligada a darle cuenta 
do los acuerdos que se adopten.

—Desestimar la petición de D. Ig
nacio Bueno de que se le adjudique 
el derribo de la finca número 7 de la 
calle de la Verónica, por no ser este 
inmueble de propiedad municipal.

—Proceder al deslinde de una fin
ca sita en el “Vedado de Villamayor”, 
propiedad de D. Pelayo Aguilar, se
gún indica él mismo, siguiendo el 
procedimiento que determina el ac“ 
tual Reglamento de Montes y Par
ques. I
• —Quedar enterada del escrito de la 
Dirección General de Administración 
Local autorizando la adjudicación por 
colinddncia de unos terrenos sobran
tes de vía pública, inedificables, a 
favor de D. Plácido Huici y D.’ Julia 
Galdeano, con motivo de la linea apro
bada en la calle de Méndez Núñez.

—Solicitar de la Compañía Telefó
nica Nación 1 de España un presu
puesto de gastos para instalación de 
locutorio telefónico en los barrios de 
Montañana y Cartuja Baja, en el caso 
de que no se haya hecho anterior
mente.

—Conceder un día laborable de per
miso a ios empleados del Mercado de 
Abastos por cada fiesta no recuperad- 
ble en que presten servicio.

—Abonar a D3 Encarnación Aznar 
Murillo las cantidades dejadas de per
cibir por su esposo, Tcmás Blanco Lo
zano, recientemente fallecido.

—Desestimar la petición de D. Ma
riano Pío Gómez de que se le reco
nozca el quinquenio que solicita, por 

V



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1419

no existir fundamento legal para ello, 
xii continuidad en el trabajo des
pués. de haber cumplido la edad re- 
gíámentarla para la jubilación for
zosa.

—Adjudicar el suministro de car
bón # “Carbones Vallejo» y a D. Ri
cardo Calve, en las condiciones que 
se ipdican en el dictamen. ,

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de lá Comisión Permanente por 
la reciente visita a Zaragoza del 1lus- 
trísimo Director General de Correos 
y. Telecomunicación, asi como tam
bién por Jas mejoras que pretende 
realizar en los servicios postales de 
Zaragoza.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de la Comisión por el importan
tísimo cargo con que ha sido distin
guido el Excmo. Sr. D. Francisco Ca
ballero Ibáñez, al ser nombrado Direc
tor de la Junta de Obras del Puerto de 
Valencia, y expresarle nuestro senti- 
mientc por su alejamiento de la ciu
dad.

—Felicitar al prestigioso Ingenie
ro D. Manuel Echevarría Roncal, que 
ha desempeñado la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
con singular acierto, por su designa
ción para el cargo de Inspector de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de la Corporación por haber sido 
nombrado D. Francisco Checa Tor- 
cal para la Dirección de la Confedara- 
ción Hidrográfica del Ebro, y felici
tarle cordialmente.

—Hacer constar en acta el agrade
cimiento de la Corporación hacia la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, por la 
comida extraordinaria que sufragó el 
día 29 de enero último, festividad de 
San Valero, a los asilados en la Casa 
de Amparo, k

—Hacer constar en acta el agrade
cimiento de esta Corporación hacia 
Radio Zaragoza por su simpática y 
altruista iniciativa de obsequiar con 
roscones de San Valero, de genero
sos donantes zaragozanos, a los aco
gidos en los establecimientos benéfir 
eos de la ciudad,, entre los que figu
ra Ja Casa de Amparo.

¥ se, levantó la sesión siendo las 
trece horas y cuarenta y cinco minu
tos.

Z ragoza, 4 de febrero de 1954.—El 
Secretario, Luis Aramburo. — V.9 B.9: 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
■guer. .

Núm. 4.239

Beicgación Provincial 
de ibastecimientos y Transporte!

inutilización de precintas en envases 
de harina

Se pone en conocimiento de todos 
los, usuarios que la inutilización obli
gada de las precintas de los envases 
de, harina sólo será válida raspán
dolas o arrancándolas de. dichos en- 
yas.es, de modo que pueda compro
barse tal inutilización.

Zaragoza, 20 de agosto de 1954.— 
El Gobernador civil accidental. Jefe 
de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

SECCION SEXTA
^Núm. 4.234

RODEN
D. Carmelo Berges Laborda, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de 
Rpdén;
Hace saber: Que según el acuerdo 

adoptado por este Ayuntamiento, el 
día 10 de septiembre próximo, y a 
las diez horas, se celebrará subasta 
de los aprovechamientos de pastos 
para ganado lanar del monte de pro
pios de este Municipio, con arreglo 
a* plan de aprovechamientos apro
bado.

Dicho acto será celebrado en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue.

El disfrute de los aprovechamientos 
durará desde el L- de octubre al 30 de 
septiembre de 1955, por el tipo de 
tasación de 3.000 pesetas en alza, y 
se hará por pujas a la llana.

De quedar desierta esta subasta, 
será celebrada una segunda a la 
misma hora del día siguiente, en las 
mismas condiciones.

Rodén, 21 de agosto de 1954.—El 
Alcalde, Carmelo Berges.

SECCION SEPTIMA_ _ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOR OL 1. INSTANCIA

Núm. 4235
JUZGADO NUM. 3

Dejando sin efecto requisitoria
Dc orden del señor Juez, y en vir

tud de lo acordado en el sumario 38 1 
de 1954, sobre estafa, contra Pedro

López Marín, con esta fecha se ha» 
dejado sin efecto las requisitorias y 
óidenes dadas con fecha 6 de abril 
de 1954 para la busca y captura de! 
procesado, en atención a que ha sido 
habido. x

Zaragoza a veinte de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.232 
SORIA

D. Amando García Royo, Magistrado-
Juez de primer^ instancia de Soria;
Hago saber: Que en este Juzgado 

s l  sigue expedienté por D.* María 
Ciistóbal las Heras, de 75 años de 
edad, viuda, hija de Ramón y de Lo
renza, natural de Ateca y vecina de 
Soria, para cambiar el nombre de 
Mercedes por el de María, que usa en 
su vida de relación, a fin de que en 
el término de tres meses puedan opo
nerse cuantos se crean con derecho a 
ello.

Dado en Soria a dieciséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — Amando García. — El Secre
tario, (ilegible). .

Núm. 4.230
SOS DEL REY CATOLICO 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

st ñor Juez de instrucción de este par
tido en el sumario qua se instruye en 
este Juzgado con el número 35 de 
1954- sobre muerte de Francisco Mar
tínez Artieda, vecino que fué de Rues- 
ta, se cita por medio de la presente 
a Gregorio Martínez Artieda, cuyo pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración y hacerle el ofrecimien
to de acciones que dispone el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, lo que se efectúa por medio 
del presente. ■

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido la 
presente que firmo en Sos del Rey 
Católico a veintidós de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario interino, José García Garín.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.233
- JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
De orden del señor Juez se cita a 

los demandados D. Andrés Crespo Ba
rranco y D< Orencia Lorente, vecinos 
que fueron de Lumpiaque y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para 
que el día 6 de septiembre próximo. 
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a las diez de su mañana, comparez
can ante este Juzgado municipal (sito 
en Predicadores, 58, 2.’) para absoh 
ver posiciones que les han sido for
muladas en el juicio de cognición ins* 
tado contra dichos demandados por 
“Almacenes Reunidos”, S. A., sobre re
clamación de qantidad, bajo aperci
bimiento de que si no comparecen ni 
alegan justa causa se les tendrá por 
confesos en dichas posiciones.

Zaragoza, veinte de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario: P. A., Emilio Miguel,

' ' Núm. 4243
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 456 de 1954, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Victoria Utrea Gómez (gi
tana), de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en esta ciudad, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, número 64, 2.9 izquierda) el 
día 2 de septiembre y h o r a de las 
once de su mañana, al objeto de cele
brar juicio verbjl de faltas por estafa 
de 125 pesetas.

Zaragoza a dieciséis de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario: P. H., (ilegible).

Núm. 4244 .
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

ac la fecha en juicio verbal de faltas 
número 406 de 1954 se ha acordado 
citar en el “Boletín Ofiical” de la 
provincia a Calixto Mariscal Rema
cha, de ignorado paradero y que an
tes lo tuvo en Paterna, número 6 (ba
rrio Oliver), para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda) el día 2 de sep
tiembre y hora de las doce de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por sustracción de car
tera. . -

Zaragoza a diecinueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y éuatro.—• 
El Secretario: P. H.: (ilegible).

JIBMDOS COMARCALES 

Núm. 4.231
CASPE

Céduda de requerimiento y 
notificación

’ El señor Juez comarcal de esta po
blación, en auto del día de la fecha, 
dictado en el juicio verbal de faltas

número 32 de 1954, sobre lesiones que 
sufrió Adelaida Núñez Pérez, contra 
Rafael Dueñas Calle, ha acordado, en 
virtud de hallarse el referido conde
nado ausente en ignorado paradero, 
dar traslado al mismo por término 
de tres días de la tasación de costas 
practicada en dicho juicio, que es 
como sigue;
- Derechos totales del juicio y ejecu
ción, 23’05 pesetas.

■ Honorarios del Médico señor Buil, 
100 pesetas. •
r Idem del idení señor Herranz, 200, 

Pólizas de Justicia municipal, 10. 
. Reintegro de los autos, 4.

Calculado para reintegros sucesi
vos, 4 ptas.

Total, 341’05 pesetas.

Y para dar vista al condenado Ra
fael Dueñas Calle, que se encuentra 
en- ignorado paradero, que su último 
domicilio lo tuvo en Éscatrón, ausen
tándose con dirección a Vitoria, por 
término de tres días, requiriéndole 
para que en el mentado plazo haga 
efectiva dicha suma, parándole los 
perjuicios a que hubiere lugar si no 
lo efectuase; y también para notifi
carle que con respecto al arresto me
nor (un día) a que fué condenado, le 

1 fué aplicado el Indulto de 25 de julio 
último.

Caspe a veintiuno de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, (ilegible).

• . Núm. 4242
EJEA DE LOS CABÁLLEROS

De orden del señor Juez comarcal, 
I). Jesús Villasana Mateo, en el juicio 
verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 36-1954, por fal
ta contra la propiedad, contra Pilar 
Carbonell Hernández, se inserta en 
éi presente el encabezamiento y par
te dispositiva de la sentencia dicta
da en autos, los cuales, copiados al 
pie de la letra, son como sigue::
“Sentencia. En Ejea de los Caballe

ros a 13 de agosto de 1954. El señor 
D. Jesús Villasana Mateo, Juez co
marcal de la villa de Ejea de los Ca
ta lleros; habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas se
guido ante este Juzgado con el nú
mero 36-1954, y en virtud de carta- 
orden del Juzgado de instrucción del 
partido, y entre partes, de la una y 
en representación de la acción pública 
el Ministerio fiscal, como denunciada 
Pilar Carbonell Hernández, de 19 años 
de edad, natural de Odón (Teruel) y 
sin domicilio conocido, sip instruc
ción y sin antecedentes penales, y 
como perjudicada Estefanía Callizo

Mallén, mayor de edad, casada, nato* 
ral y vecina de esta villa,

Fallo; Que debo condenar y conde* 
no a Pilar Carbonell Hernández, como 
autora responsable de una falta de 
estafa prevista y penada en el articu
lo 587, número 3, del Código Pena! 
vigente, sin 1» concurrencia modi
ficativa de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de treinta días de 
arresto menor y al pago de las costas 
judiciales, asi como a que abone a Es
tefanía Callizo la cantidad de pese
tas 112’90 como indemnización de 
perjuicios. Y para el cumplimiento 
de la pena de arresto menor impues
ta se le abona todo el tiempo que ha 
estado privada de libertad por esta 
causa, y hágase entrega a la perju
dicada de todo Iq recuperado, de cu
yos efectos podrá disponer libre
mente.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio^ 
mando y firmo. — Jesús Villasana".- 
(Rubricado). ■, ’

Y para que sirva de notificación a 
la inculpada rebelde, Pilar Carbonell 
Hernández, expido la presente en Ejea 
de los Cab lleros a dieciséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — El Secretario, Ramón de Apa- 
lategul.

PARTE NO 0F1UAL
i ■ Núm. 4.227

Sindicato de Riegos de Bulbuente

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 43 de las Ordenanzas 
de esta Común id d de Regantes se 
convoca por el presente a todos los " 
regantes de la misma a Junta gene- . 
ral ordinaria que se celebrará el día 
36 del próximo mes de septiembre y 
hora de las dieciséis en primera con
vocatoria, y de no reunirse mayoría 
se celebrará a las dieciséis horas y 
treinta minutos en segunda, siendo 
válidos los acuerdos que se adoptan, 
sea cualquiera el número de los asis
tentes, de acuerdo con el articulo 54 
de dichas Ordenanzas.

En dicha reunión se procederá a re-: 
novar los cargos a que hubiere lugar, 
y se adoptarán los acuerdos a que alu
de el artículo 51 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad. La reunión ten
drá lugar en el domicilio social dé 
la misma. '

Bulbuente, 20 de agosto de 1954,— 
El Presidente; (ilegible). -

Hn-eiorr* en- Hoexe PravuteLi


